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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejerías de Educación y Ciencia y de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio e Infraestructuras

Resolución de 26 de noviembre de 2009, de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Medio Ambiente, Or-
denación del Territorio e Infraestructuras, por la que se seleccionan los proyectos pedagógicos de educación para 
la sostenibilidad y los temas ambientales y se conceden las correspondientes ayudas o subvenciones, en el marco 
del Programa Asturias Espacio Educativo para el curso 2009/2010.

Antecedentes de hecho

Por Resolución de 8 de junio de 2009, de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio e Infraestructuras (BOPA de 16 de junio) se procede a la convocatoria para la selección de Proyectos 
Pedagógicos de Educación para la Sostenibilidad y Temática Ambiental, las correspondientes ayudas o subvenciones, 
se autoriza el gasto y se aprueban las bases de la convocatoria específica en el marco del Programa “Asturias Espacio 
Educativo” para el curso 2009/20010.

Por Resolución de 3 de julio de 2009, de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio e Infraestructuras, se procede a la corrección de error advertido en la Resolución de 8 de junio de 2009. 
(BOPA 31/7/2009).

Por Resolución de 18 de junio de 2009 de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio e Infraestructuras se autoriza el nombramiento de la Comisión de Selección.

Dicha comisión inició el procedimiento de lectura, selección y baremación de los Proyectos pedagógicos de Educación 
para la Sostenibilidad y Temática Ambiental.

Como consecuencia de los cambios producidos en la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Ciencia 
mediante el Decreto 36/2009, de 27 de mayo, de estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y Ciencia, 
posteriormente modificado por el Decreto 108/2009, de 5 de agosto, se hizo necesaria la modificación parcial de los 
componentes de la comisión de selección y por Resolución de 16 de septiembre de 2009 de las Consejerías de Educa-
ción y Ciencia y de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras se designan los nuevos miembros de 
la Comisión de Selección.

La nueva comisión asumió el trabajo realizado por la anterior comisión y procedió a publicar las listas provisionales 
de proyectos admitidos y excluidos con fecha 5 de octubre de 2009.

Una vez estudiadas las alegaciones recibidas y realizado el reparto de las cuantías económicas para el desarrollo de 
los proyectos, según lo establecido en la Resolución de 8 de junio de 2009, se eleva la propuesta de selección de pro-
yectos pedagógicos y de las ayudas económicas correspondientes.

Fundamentos de derecho

Vistos el artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias; el Real Decreto 2081/1999, de 30 de 
diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado al Principado de Asturias en 
materia de enseñanza no universitaria; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el art. 38 de la Ley 6/1984, del Presidente y del Consejo de Go-
bierno del Principado de Asturias; el art. 2 del Decreto 14/2007, de 12 de julio, de reestructuración de las Consejerías 
que integran la Administración de la Comunidad Autónoma; el Decreto 36/2009, de 27 de mayo, de estructura orgánica 
básica de la Consejería de Educación y Ciencia; el art. 8 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la precitada ley; el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, 
por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones; la Ley del Principado de Asturias 5/2008, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales para 2009,

RESUEL      V O

Primero.—Seleccionar los proyectos pedagógicos de Educación para la Sostenibilidad y Temática Ambiental de los 
centros docentes que figuran en al anexo I de esta Resolución en el marco del programa Asturias Espacio Educativo, 
para el curso 2009/2010.

Segundo.—Disponer el gasto y conceder, a los centros docentes que figuran en el anexo I de esta Resolución, las 
ayudas económicas que se relacionan, por importe global de 149.573,27 € y con cargo parcial a las siguientes aplica-
ciones presupuestarias:
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• Aplicación 15.02-422P-229.000 por importe de 94.688,27 €.

• Aplicación 15.02-422P-482.027 por importe de 14.885 €.

• Aplicación 17.05-443G-483.018 por importe de 40.000 €.

Tercero.—Declarar excluido el Proyecto que se relaciona en el anexo II por no cumplir lo estipulado en el punto 1 del 
resuelvo quinto de la Resolución de 8 de junio de 2009 por la que se aprueba la convocatoria para la selección de pro-
yectos pedagógicos de educación para la sostenibilidad y temática ambiental, las correspondientes ayudas y se autoriza 
el gasto en el marco del Programa Asturias, espacio educativo (BOPA de 16 de junio).

Cuarto.—Disponer el abono de las ayudas recogidas en el anexo 1.a) con cargo a la aplicación 15.02-422P-229.000, 
con carácter anticipado, exonerando a los mismos de la obligación de la prestación de garantías por la propia naturaleza 
de los mismos y de los proyectos subvencionados, encaminados a promover la educación para la sostenibilidad y temá-
tica ambiental en los centros educativos asturianos.

Quinto.—La justificación se realizará antes del día 30 de junio de 2010, según lo estipulado en el resuelvo Decimo-
tercero de la Resolución de 8 de junio de 2009, por la que se aprueba la convocatoria para la selección de proyectos 
pedagógicos de educación para la sostenibilidad y temática ambiental, las correspondientes ayudas y se autoriza el gasto 
en el marco del Programa Asturias, espacio educativo (BOPA de 16 de junio) y en la base Duodécima de la Resolución 
de 9 de junio de 2008, por la que se aprueban las bases reguladoras del procedimiento de selección de proyectos peda-
gógicos y la concesión de subvenciones y transferencias a los centros educativos del Principado de Asturias en régimen 
de concurrencia competitiva (BOPA de 24 de junio).

Sexto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo 
esta publicación los efectos propios de la notificación de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5.b) 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo.—Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó la Resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 26 de noviembre de 2009.—EL Consejero de Educación y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre. El Consejero 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras, Francisco González Buendía.—29.241.

Anexo I

a) Con cargo a la aplicación 15-02-422P-229000.

CIF Centro Localidad Cuantía asignada

Q3368136B CP La Carriona Avilés 1.100,04 €

Q3368383J CP Llaranes Avilés 1.438,52 €

Q3368300D CP Marcos del Torniello Avilés 1.100,04 €

Q3368210E CP Villalegre Avilés 1.523,14 €

Q3368085A IES Carreño Miranda Avilés 1.100,04 €

Q3368089C IES Virgen de la Luz Avilés 1.269,28 €

Q3368405A CRA Cabo Peñas Bañugues 1.353,90 €

Q3368247G CP El Parque Blimea 1.438,52 €

V74029588 CPEB Boal Boal 1.438,52 €

S3300065D CRA Lena Campomanes 1.438,52 €

Q3368244D CP Antón de Mari Reguera Candás 1.184,66 €

Q3368229E CP San Félix Candás 1.184,66 €

Q3368042B CP Reconquista Cangas de Onís 1.607,76 €

Q3368249C CP Obanca Cangas del Narcea 1.353,90 €

Q3368323F CRA La Marina Castiello 1.523,14 €

S3300069F CP La Paloma Castropol 1.100,04 €

Q3368362D CRA La Coroña Ceceda 1.100,04 €

Q3368087G CP Braulio Vigón Colunga 1.100,04 €

Q3368116D CP Asturamérica Cudillero 1.184,66 €
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CIF Centro Localidad Cuantía asignada

Q3368053I CP El Cotayo El Cotayo 1.184,66 €

Q3368270I CP El Coto El Entrego 1.353,90 €

Q3368289I CP Felechosa Felechosa 1.100,04 €

Q3368188C CP Alfonso Camín Gijón 1.353,90 €

Q3368180J CP Asturias Gijón 1.438,52 €

Q3333001J CP Begoña Gijón 1.607,76 €

Q3368190I CP Clarín Gijón 1.438,52 €

Q3368181H CP El Lloreu Gijón 1.353,90 €

Q3368170A CP Jovellanos Gijón 1.100,04 €

Q3368189A CP Príncipe de Asturias Gijón 1.184,66 €

Q3300271H CP Ramón de Campoamor Gijón 1.100,00 €

Q3368137J CP Tremañes Gijón 1.438,52 €

Q3368174C CP Xove Gijón 1.353,90 €

Q3368306A EEI José Zorrilla Gijón 930,81 €

Q3368234E IES El Piles Gijón 1.184,66 €

Q3368268C IES Fernández Vallín Gijón 1.523,14 €

Q3368235B IES Padre Feijoo Gijón 1.269,28 €

Q3368009A CP Virgen del Fresno Grado 1.184,66 €

Q3368407G CPEB El Salvador Grandas 1.184,66 €

Q3368006G CP Darío Freán Barreira Jarrio 1.523,14 €

Q3368040F CP Alcalde Próspero Martínez Suárez La Ará 1.184,66 €

Q3368007E CP Jesús Álvarez Valdés La Caridad 1.353,90 €

Q3368159D CP La Pereda La Pereda 1.184,66 €

Q3368437D CP Clara Campoamor Langreo 1.353,90 €

Q3368398H CP Las Vegas Las Vegas 1.100,04 €

S3300010J CEE Educación Especial de Latores Latores 1.269,28 €

Q3368027C CP Horacio Fernández Inguanzo Lugar de Abajo 1.184,66 €

Q3368251I CP Aniceto Sela Mieres 1.184,66 €

S3300061C CRA Pintor Álvaro Delgado Moanes 1.100,04 €

Q3368322H CP Maestra Humbelina Alonso Carreño Muros 1.438,52 €

S3300052B IES Peñamayor Nava 1.184,66 €

Q3368008C CP Ramón de Campoamor Navia 1.353,90 €

Q3368358B IES Galileo Galilei Navia 1.438,52 €

Q3368219F CP Baudilio Arce Oviedo 1.100,04 €

Q3368337F CP Fozaneldi Oviedo 1.100,04 €

Q3368263D CP Germán Fernández Ramos Oviedo 1.184,66 €

Q3368395D CRA Ría del Eo Piantón 1.184,66 €

Q3368080B IES Isla de la Deva Piedras Blancas 1.184,66 €

Q3368157H IES Escultor J. Villanueva Pola de Siero 1.523,14 €

Q3368366E CP Álvaro Flórez Estrada Pola de Somiedo 1.184,66 €

Q3368132A CP Santa Eulalia de Mérida Pravia 1.353,90 €

Q3368319D CP Pedro Penzol Puerto de Vega 1.353,90 €

Q3300281G CP La Llamiella Riaño 1.523,14 €

Q3368140D IES Arzobispo Valdés Salas Salas 1.100,04 €

Q3368083F IES Jerónimo González Sama 1.184,66 €

Q3368386C CPEB Aurelio Menéndez San Antolín de Ibias 1.269,28 €
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CIF Centro Localidad Cuantía asignada

Q3368213I CP San Claudio San Claudio 1.184,66 €

Q3368072I CP San Miguel Trevias 1.353,90 €

V33398975 IES Turón Turón 1.353,90 €

S3300000A CP La Fresneda Urb. La Fresneda 1.100,04 €

S3300070D CP Valdepares Valdepares 1.269,28 €

Q3368275H CP Vega de Rengos Vega de Rengos 1.353,90 €

Q3368393I CRA Viella Viella 1.184,66 €

Q3368431G CP Villapendi Villapendi 1.438,52 €

Q3368131C CRA Villayón Villayón 1.523,14 €

b) Con cargo a la aplicación 15-02-422P-482027.

CIF Centro Localidad Cuantía asignada

R3300160C COL Corazón de María Gijón 1.523,14 €

R3300111F COL López y Vicuña Gijón 676,95 €

R3300145D COL San Vicente de Paul Gijón 761,57 €

G85311033 COL Virgen Mediadora Gijón 507,71 €

P3302600F EEI Grado Grado 676,95 €

R3300114J COL Ntra. Sra. del Rosario Langreo 1.015,43 €

R3300142A COL San Antonio Langreo 761,57 €

R3300116E COL Santo Tomás de Aquino Langreo 546,00 €

P3302000I EEI Corvera de Asturias Las Vegas 1.100,04 €

P3303700C EEI Les Xanes Mieres 1.269,28 €

R3300132B COL Santo Domingo Navia 1.100,04 €

P3304200C EEI Noreña Noreña 930,81 €

R3300126D COL La Milagrosa Oviedo 761,57 €

P3304400I EEI Dolores Medio Oviedo 676,95 €

P3301600G EEI El Carbayo Piedras Blancas 800,00 €

E74135781 COL Sagrada Familia-El Pilar Pola de Lena 592,33 €

R3300061C COL Ntra. Sra. del Rosario Ribadesella 1.184,66 €

c) Con cargo a la aplicación 17-05-443G-483018.

CIF Centro Localidad Cuantía asignada

Q3368269A CP Apolinar García Hevia Avilés 1.015,43 €

Q3368215D CP Enrique Alonso Avilés 930,81 €

Q3368214G CP Versalles Avilés 930,81 €

Q3368259B CP Alejandro Casona Cangas del Narcea 846,19 €

Q3368266G CP Maestro Casanova Cangas del Narcea 761,57 €

S3300060E CRA Alto Nalón El Condado 592,33 €

Q3326006H CRA Santana El Llano 1.015,43 €

Q3368185I CP Cabrales Gijón 846,19 €

Q3368182F CP Evaristo Valle Gijón 1.269,28 €

Q3368175J CP Noega Gijón 846,19 €

Q3368440H CP Severo Ochoa Gijón 761,57 €

Q3368179B EEI Alejandro Casona Gijón 761,57 €

Q3368318F EEI Las Mestas Gijón 920,00 €

Q3368439J EEI Miguel Hernández Gijón 761,57 €
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CIF Centro Localidad Cuantía asignada

Q3368293A IES Número 1 Gijón 846,19 €

Q3368424B CP Bernardo Gurdiel Grado 930,81 €

S3300028B CP Prieto Bances Grullos 930,81 €

Q3368434A CRA La Espina La Espina 676,95 €

Q3368419B CP Eulalia Álvarez Lorenzo Langreo 825,00 €

Q3368224F CP Gervasio Ramos Langreo 930,81 €

Q3368016F CP José Bernardo Langreo 846,19 €

Q3368096H IES Santa Bárbara Langreo 1.184,66 €

P3306600B EEI La Manzana Lugones 423,09 €

Q3368357D CP San Jorge Luiña 592,33 €

Q3368452C IES Valle de Aller Moreda 1.015,43 €

S3300066B CP Murias Murias 515,00 €

Q3368028A CP San Bartolomé Nava 1.015,43 €

Q3368041D CP Gesta I Oviedo 846,19 €

Q3368348C CP Gesta II Oviedo 1.015,43 €

Q3368368A CP Guillén Lafuerza Oviedo 592,33 €

Q3368205E CP Menéndez Pelayo Oviedo 930,81 €

Q3368218H CP Parque Infantil Oviedo 930,81 €

S3300089D IES La Corredoria Oviedo 930,81 €

Q3368147I IES Monte Naranco Oviedo 1.015,43 €

Q3368274A IES Pando Oviedo 1.015,43 €

Q3368387A CRA Bajo Nalón Peñaullán 846,19 €

Q3368146A CP José Luis García Rodríguez Piedras Blancas 930,81 €

Q3368097F CP San José de Calasanz Posada de Llanera 1.015,43 €

F33462904 COL Santo Ángel Pravia 253,86 €

Q3368444J IES Pravia Pravia 930,81 €

Q3368246I CP Manuel Fernández Juncos Ribadesella 1.015,43 €

Q3368400B CRA Occidente Taramundi 761,57 €

Q3368029I CP El Villar Trubia 930,81 €

Q3368163F CP Jovellanos Vegadeo 1.015,43 €

Q3368220D IES Elisa y Luis Villamil Vegadeo 1.015,43 €

Q3368141B CP Maliayo Villaviciosa 1.015,43 €

Anexo II

Código Centro Localidad Causa exclusión

33021926 CP Laviada Gijón Presentación fuera de plazo 
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